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DESCRIPCIÓN 

Marca de identificación para la identificación de objetos con superficie metálica 

La invención se refiere a una instalación para la identificación de un objeto con superficie al menos parcialmente 
metálica, con una marca de identificación, que presenta una antena y que está fijada al menos indirectamente sobre 
la superficie metálica. 5 

Una instalación de este tipo encuentra aplicación ya en la práctica. Por ejemplo, se conoce instalar en tales 
instalaciones una antena dipolar con una cierta distancia con la ayuda de un espaciador sobre la superficie metálica. 
La forma de construcción es aquí relativamente grande y la acción de dirección resultante del campo de antena está 
ortogonal al eje de polarización de la antena. 

Además, se conoce emplear antenas-F invertidas, que están caracterizadas planas y en las que el espaciador se 10 
puede desplegar. También éstas tienen en muchas aplicaciones una acción de dirección desfavorable, puesto que el 
máximo de reconocimiento está dirigido ortogonalmente al objeto de identificación. 

En la producción de automóviles y en la construcción de máquinas se necesita, en general, cada vez más 
tecnología-RIFD en la banda de frecuencia-UHF o de microondas para la identificación de herramientas y de pieza 
de trabajo, que están constituidas totalmente o en una parte predominante de metal. En este caso, la marca de 15 
identificación, que se puede realizar como etiqueta, transpondedor o memoria de datos móvil, debe colocarse 
directamente sobre piezas metálica o superficies metálicas del objeto a identificar. 

Se conoce a partir de la publicación EP 1 622 069 A1 – Sakama y col. “Radio frequency IC tag and bolt with an IC 
tag” una instalación para la identificación de un objeto con superficie al menos parcialmente metálica, estando 
previsto un contacto eléctrico entre un circuito de la instalación y la superficie metálica. 20 

Por lo tanto, la invención tiene el cometido de crear una instalación del tipo mencionado al principio, que posibilita 
una acción de dirección específica de la aplicación del campo de la antena. 

El cometido se soluciona por medio de una instalación con las características de acuerdo con la reivindicación 1. 

Los desarrollos ventajosos de la invención se pueden deducir a partir de las reivindicaciones dependientes. 

Un ejemplo de realización de la invención se explica en detalle a continuación con la ayuda de un dibujo. 25 

En el dibujo se representa una instalación para la identificación de un objeto 1 con superficie al menos parcialmente 
metálica. El objeto 1 puede ser un cuerpo metálico, por ejemplo una pieza de trabajo, una herramienta, un depósito 
metálico, una carrocería de automóvil, etc. La instalación presenta una marca de identificación 2, que puede estar 
realizada de manera conocida, por ejemplo, como etiqueta, transpondedor o memoria de datos móvil. Además, la 
instalación comprende una antena 3, que está fijada indirectamente sobre la superficie metálica. Entre la superficie 30 
metálica y la antena 3 existe un contacto eléctrico de superficie grande o un acoplamiento capacitivo estrecho. En 
este caso, la superficie metálica del objeto a identificar actúa como contrapeso o bien reflector para la antena 3. 

El contacto eléctrico o el acoplamiento capacitivo estrecho se establece a través de una presión de apriete grande 
de la instalación sobre la superficie metálica. Esto se realiza presionando la instalación con una fuerza a través de 
una rosca de tornillo 4 en el objeto 1. 35 

La antena 3 está realizada de manera ventajosa como monopolo en forma de hélice o en forma de barra. Su eje de 
polarización se puede dirigir perpendicularmente a la superficie metálica o claramente fuera de ella, para conseguir 
una acción de dirección deseada del campo de la antena. 

La marca de identificación 2 está aplicada sobre un soporte 5 conductor de electricidad, que está conectado 
eléctricamente a través de puntos de contacto con la superficie metálica. De acuerdo con la invención, los puntos de 40 
contacto 6 están realizados como anillo de contacto. Existe una conexión eléctrica 7 entre la antena 3 y el soporte 
conductor 5. En la instalación se ejerce la fuerza para la presión de apriete sobre la superficie metálica a través del 
soporte 5 conductor de electricidad. 

En la instalación de acuerdo con la invención es especialmente ventajoso que a través de la colocación y alineación 
de la antena 3 en forma de hélice o en forma de barra sobre la superficie metálica se puede influir o conformar la 45 
geometría del campo de la antena. Así, por ejemplo, es posible formar un campo anular centrado axial, lo que 
posibilita una transmisión de datos en toda la extensión central ortogonalmente al eje de polarización de la antena 3. 
Esto aporta ventajas esenciales  cuando en otras etapas del procedimiento el objeto es transformado parcialmente, 
de manera que no es posible una lectura o reconocimiento vertical. Además, es posible reconocer y leer la marca de 
identificación a partir de direcciones perpendiculares entre sí. 50 
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REIVINDICACIONES 

 
1.- Instalación para la identificación de un objeto (1) con superficie al menos parcialmente metálica, con una marca 
de identificación (2) y con una antena (3), que está fijada al menos indirectamente sobre la superficie metálica, en la 
que 5 

-  se establece un contacto eléctrico superficial o un acoplamiento capacitivo estrecho entre la superficie 
metálica y la antena (3) a través de una presión de apriete sobre la superficie metálica, y 

-  la antena (3) está realizada como monopolo en forma de hélice o en forma de barra, de manera que el eje 
de polarización de la antena (3) está dirigido fuera de la superficie metálica o ésta perpendicularmente a 
ésta, y 10 

la marca de identificación (2) está aplicada sobre un soporte (5) conductor de electricidad, que está conectado 
eléctricamente a través de puntos de contacto (6) con la superficie metálica, caracterizada porque los puntos de 
contacto (6) están realizados como anillo de contacto. 

2.- Instalación de acuerdo con la reivindicación 1, caracterizada porque la presión de apriete se realiza a través de 
una rosca de tornillo (4). 15 

3.- Instalación de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque existe una conexión 
eléctrica (7) entre la red formada por la antena (3) y la marca de identificación (2) y el soporte conductor (5). 

4.- Instalación de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque la marca de identificación 
(2) está realizada como etiqueta-RFID, como transpondedor o como memoria de datos móvil. 

5.- Utilización de una instalación de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque el 20 
objeto (1) es una herramienta o un soporte de piezas de trabajo. 

6.- Utilización de una instalación de acuerdo con una de las reivindicaciones 1 a 4, caracterizada porque el objeto (1) 
es un depósito metálico, en particular un envase metálico. 

 

25 
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